
DISPARIDAD Y TRATO DISCRIMINATORIO EN EL
USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA Y SUS

EXENCIONES POR CC.AA (ESPAÑA)*

(Incumplimiento del artículo 14 de la Constitución Española)

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social

* A excepción de la Comunidad Autónoma de Murcia y las ciudades de Ceuta y Melilla



 Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria

ocasionada por el COVID- 19.

De aplicación en todo el territorio nacional



ANDALUCÍA

Orden de 7 de mayo de 2021, por la que se establecen los niveles de alerta
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de

salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19
finalizado el estado de alarma.

Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras
medidas de prevención en materia de salud pública para hacer frente al

coronavirus (COVID-19)



ARAGÓN

 LEY 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen
jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en

Aragón



ASTURIAS

Texto consolidado de las Resoluciones dictadas por la autoridad sanitaria
Nueva Normalidad



ISLAS BALEARES

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2020 por el que se
aprueba el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y
Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la
COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia
una Nueva Normalidad.



CANARIAS

Resolución de 19 de junio de 2020, por la que se dispone la publicación
del Acuerdo por el que se establecen medidas de prevención para hacer
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.



CANTABRIA

Resolución por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables
en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de

nueva normalidad.



CATALUÑA

RESOLUCIÓN SLT/1429/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan
medidas básicas de protección y organizativas para prevenir el riesgo de
transmisión y favorecer la contención de la infección por SARSCoV-2

DECRETO LEY 27/2020, de 13 de julio, de modificación de la Ley 
18/2009, de 22 de octubre, de salud pública, y de adopción de medidas 
urgentes para hacer frente al riesgo de brotes de la COVID-19

Artículo único. Modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública.
Primero.
Se añade una letra k) en el artículo 55 con el siguiente tenor:
k)  En situaciones  de  pandemia  o  epidemia  declaradas  por  las  autoridades  competentes,  las
autoridades sanitarias  competentes  podrán adoptar medidas  de limitación a la  actividad,  del
desplazamiento  de  las  personas  y  la  prestación  de  servicios  en  determinados  ámbitos
territoriales previstas en el anexo 3, de acuerdo con lo que dispone el artículo 55 bis.
Segundo.
Se añade un artículo 55 bis con el siguiente tenor:
Procedimiento para la adopción de medidas en situación de pandemia declarada
1. La adopción de las medidas a que hace referencia la letra k) del artículo anterior tienen por
objeto garantizar el control de contagios y proteger la salud de las personas, adecuándose al
principio de proporcionalidad.
A estos  efectos,  la  adopción  de  las  medidas  indicadas  requerirá  la  emisión  de  un  informe
emitido  por  el  director/a  de  la  Agencia  de  Salud  Pública,  en  los  aspectos  asistenciales  a
propuesta del Servicio Catalán de la Salud y en los aspectos epidemiológicos y de salud pública,
a propuesta de la propia Agencia, el cual tendrá por
objeto acreditar la situación actual de riesgo de contagio, la situación de control de la pandemia,
la suficiencia de las medidas, y propondrá las medidas a adoptar.
Los informes se ajustarán a los parámetros establecidos en los anexos del Decreto ley 27/2020,
de 13 de julio, de modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud Pública y de
adopción de medidas urgentes para hacer frente al riesgo de brotes de la COVID-19.
2.  Siempre  que  sea  posible,  la  resolución  formulará  recomendaciones  a  seguir  para  evitar
riesgos de contagio.
En  caso  de  que  se  establezcan  medidas  de  carácter  obligatorio,  se  tiene  que  advertir
expresamente de esta obligatoriedad, la cual estará fundamentada en los informes emitidos.
La resolución  indicará  expresamente  la  existencia  o no del  mantenimiento  de los  servicios
esenciales, entre los indicados en el anexo 2.



3. La resolución que establezca las medidas indicará su duración, que en principio no tiene que
ser superior a 15 días, excepción hecha que se justifique el necesario establecimiento de un
plazo superior, sin perjuicio de que se pueda pedir la prórroga, justificando el mantenimiento de
las condiciones que justificaron su adopción.
En todo caso,  se  emitirán informes periódicos  de los  efectos  de  las  medidas,  así  como un
informe final, una vez agotadas estas.
4.  El  establecimiento de las  medidas  mencionadas se  tendrá  que llevar  a  cabo teniendo en
cuenta siempre a la menor afectación a los derechos de las personas, y siempre que sea posible,
se tendrán que ajustar territorialmente al mínimo ámbito necesario para su efectividad.
5. La resolución por la cual se adopten las medidas concretas podrá establecer mecanismos de
graduación de las medidas en función de la evolución de los indicadores.

Nota: La regulación de las medidas preventivas en materia COVID en la
Comunidad  Autónoma  de  Cataluña  es  un  marasmo  de  Resoluciones
(además de haber  hecho modificaciones  sustanciales  a  normas de rango
superior,  como  la  Ley  18/2009,  de  22  de  octubre,  de  Salud  Pública
anteriormente  mencionada)  que  se  van  actualizando  según  criterios
sanitarios cada cierto tiempo (de momento, cada dos semanas), habiéndose
creado de tal forma todo un corpus de medidas claramente divergente del
resto de comunidades autónomas y de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de
medidas  urgentes  de  prevención,  contención  y  coordinación  para  hacer
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID- 19. 

A continuación se destacan las Resoluciones más relevantes:

RESOLUCIÓN SLT/1429/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan 
medidas básicas de protección y organizativas para prevenir el riesgo de 
transmisión y favorecer la contención de la infección por SARSCoV-2.

RESOLUCIÓN SLT/2073/2020, de 17 de agosto, por la que se adoptan 
medidas extraordinarias en el territorio de Cataluña para la aplicación 
del Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de
14 de agosto de 2020, sobre la declaración de actuaciones coordinadas en
salud pública para la contención de la pandemia de COVID-19.

RESOLUCIÓN SLT/1392/2021, de 7 de mayo, por la que se prorrogan y
se modifican las medidas en materia de salud pública para la contención
del  brote  epidémico  de  la  pandemia  de  COVID-19  en  el  territorio  de
Cataluña.

RESOLUCIÓN SLT/1587/2021, de 21 de mayo, por la que se prorrogan y
se modifican las medidas en materia de salud pública para la contención
del  brote  epidémico  de  la  pandemia  de  COVID-19  en  el  territorio  de
Cataluña.



CASTILLA- LA MANCHA

Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control
necesarias  para  hacer  frente  a  la  crisis  sanitaria  ocasionada  por  la
COVID-19



CASTILLA Y LEÓN

 ACUERDO 46/2021, de 6 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por el
que se actualizan los niveles de alerta sanitaria y el Plan de Medidas de
Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada
por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León





EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de  6  de  mayo  de  2021,  del  Vicepresidente  Segundo y
Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura  del  Acuerdo  de  5  de  mayo  de  2021,  del  Consejo  de
Gobierno  de  la  Junta  de  Extremadura,  por  el  que  se  establecen  los
distintos niveles de alerta sanitaria y las medidas generales de prevención
e  intervención  administrativas  en  materia  de  salud  pública  aplicables
hasta que sea declarada por el Gobierno de España la finalización de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19









GALICIA

ORDEN de  7  de  mayo  de  2021  por  la  que  se  establecen  medidas  de
prevención específicas  a consecuencia  de  la  evolución de la  situación
epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de
Galicia teniendo en cuenta la finalización de la prórroga del estado de
alarma establecida por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre









LA RIOJA

Resolución 2172021, de 5 de mayo, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone
la publicación del  Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de mayo de
2021, por el que se actualizan las medidas sanitarias preventivas vigentes
para la contención de la COVID-19, incluidas en el  Plan de Medidas
según indicadores, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17
de febrero de 2021, tras el cese del estado de alarma declarado por el
Gobierno  de  la  Nación,  mediante  declarado  por  el  Real  Decreto
926/2020, de 25 de octubre, y a la vista de la situación epidemiológica



MADRID

ORDEN 572/2021, de 7 de mayo, de la Consejería de Sanidad, por la que
se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre





NAVARRA

ORDEN FORAL 34/2020, de 15 de julio de la Consejera de Salud, por la
que se adoptan medidas preventivas en relación con el uso de mascarillas
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, en la
Comunidad Foral de Navarra



EUSKADI

 DECRETO 23/2021, de 7 de mayo, del Lehendakari, sobre medidas de
prevención para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2



COMUNIDAD VALENCIANA

RESOLUCIÓN  de  22  de  mayo  de  2021,  de  la  consellera  de  Sanidad
Universal y Salud Pública, por la que se acuerdan medidas en materia de
salud  pública  en  el  ámbito  de  la  Comunitat  Valenciana,  como
consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-
19, para el periodo entre el 24 de mayo de 2021 y el 7 de junio de 2021




